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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00328 – 00 (Cuaderno principal)

Póngase en conocimiento de la parte demandante la constancia secretarial que
antecede (pdf 18 cp.), la cual da cuenta que el auto dictado el 05/08/2022 (pdf 17 cp.)

fue debidamente notificado por estado con base en los artículos 295 del Código
General del Proceso y 9° de la Ley 2213 de 2022.

Requiérase  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  las  copias  digitales
completas de la escritura pública número 4170 de 2022 de la Notaría 29 de
Bogotá  D.C.  y  de  la  prueba  de  existencia  y  representación  del  banco
demandante,  así  como  la  prueba  de  constitución  y  administración  del
patrimonio  autónomo  cesionario  a  efectos  de  resolver  sobre  la  cesión  del
crédito  presentada  (pdf  19-20  cp.) con  fundamento  en  los  artículos  54  y  85  del
Código General del Proceso.

Prevéngase  al  apoderado  judicial  de  la  demandante  para  que  acredite  la
remisión de la prueba de envío del poder como adjunto al mensaje de datos
entregado en la dirección electrónica del demandado el 31/08/2022 (pág. 4 pdf 22

cp.), toda vez que tal prueba fue allegada con la demanda (pág. 11-12 pdf 01 cp.) y hace
parte  del  traslado  como  disponen  los  artículos  91  del  Código  General  del
Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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